
REPUBLICA OE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCIóN NO.
FECHA: I

POR EL CUAL SE LEGALIZA UNA ACTA DE DECOMISO PREVENTIVO, SE
INICIA UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL OE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN JORGE, CVS, EN USO DE SUS

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que esta Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal De Los Valles Del Sinú Y Del San Jorge,
Cvs recibió mediante of¡cio de la Fiscalía 17 de la ciudad de Medellin - Ant¡oqu¡a en el
cual deja a disposic¡ón de esta Corporación un producto forestal incautado
correspondiente a 14 M3 de la especie Cedro (C.odorata).

Que func¡onar¡os de la Subsede Bajo Sinú de Ia Corporac¡ón Autónoma Regional de
los Valles del S¡nú y del San Jorge - CVS, como consecuencia de lo anterior se
generó el lnforme de Decomiso Forostal N'004-SSM 20t8, el cual ¡ndica lo
sigu¡ente:

"Antecedentes: Mediante Oficio proveniente de la Dirección de Fiscalía Especial¡zada
número 17 de la ciudad de Medellin, fiscal Marta Lucia Yepes Bustamante, por el cual
deja a disposic¡ón de la CAR-CVS, un volumen de madera de la especie cedro.

Marco Legal: Atliculo 2.2,1.1.14.1. Función de control y vigilancia. De conformidad
con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a las autor¡dades amb¡entales
de los grandes centros urbanos y a las entidades tenitoriales, ejercer las funciones de
control y vigilancia, asi como ¡mpart¡r las órdenes necesar¡as para la defensa del ambiente
en general y de la flora s¡lvestre y Ios bosques en particular.lDecreto 1791 de 1996
añiculo 84).

A¡liculo 2.2,1,1.11.3. Control y segu¡m¡snto, Las Corporaciones real¡zarán de manera
coordinada, con las autoridades de Pol¡cía y las Fue.zas Armadas programas de control y
vigilanc¡a para la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán
con las ent¡dades territoriales, con las autor¡dades amb¡entales de los grandes centros
urbanos y con las autor¡dades de policla, control sobre la mov¡lización, procesamiento y
comercializac¡ón de los productos forestales y de la flora silvestre.lDecrelo 1791 de 1996
afticulo 86).
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Observac¡ón de Campo: En acciones de acompañamiento a funcionarios policiales para
ejercer la autoridad amb¡ental en pro de la protección de los recursos naturales y el medio
ambiente, se visitó el aserrio denominado l.J, localizado en la dirección anotada.

En consecuencia se proced¡ó a cubicar la madera, por parte del func¡onario de la CVS,
encontrando un volumen de cuarenta y un (41) mekos cúbicos de la espec¡e Roble y
catorce ('14) metros cúbicos de la especie cedro, para un total de c¡ncuenta y cinco (55)
metros cúbicos de madera elaborada.

La madera de la especie Roble está deb¡damente amparada con los salvoconductos
números 1468731-'1551525 --14686621 expedidos por Corpomojana, la madera de
espec¡e cedro fue decomisada preventivamente por estar esta espec¡e en estado crít¡co
de acuerdo a lo estipulado en la resolución número 383 del 23 de febrero del 2010
Emanada del Ministerio de Ambiente.

Al momenlo del procedimiento policial se hizo presente el señor YURSEY BADILLO
BEJARANO, identificado con la CC N'91.515.493, de Bananquilla, Atlántico, al parecer
adm¡nistrador del aserr¡o, a quien se le practico allanamiento y orden de captura por parte
de los invest¡gadores fiscales; como propietaria del negocio de maderas aparece la
señora LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON, madre del señor Yursey Badillo
Bejarano, con cedula de ciudadanía número 60.3'10.680.

El señor Yursey Badillo Bejarano reside en el barrio 20 de Julio del municipio de Tierralta.

La madera de la especie cedro decomisada quedo dentro del asenío bajo la
responsabilidad del señor Badillo Bejarano.

Registro Fotográf¡co:
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Presunto r6sponsable: YURSEY BADILLO BEJARANO, ¡dentificado con la CC N'
91.515.493, de Baranqu¡lla, Atlántico, al parecer adm¡nistrador del aserrío, res¡dente en el
barr¡o 20 de Julio de Tienalta, sin más datos.

Especie Descripción Estado Vol. elaborad. vol. M3 Bto
CEDRO ( C.odorata) Bloques Bueno 14 mtsJ 28

TASA POR CONCEPTO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL
Resolución No'1-7001 de Fecha 22 de ¡razo de 2013 Proferida por la Corporación

Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge (CVS)

PARTICIPACION NAL. $ $ 9.400.00 28 m3 Bruto $ 263.200.00

DERECHO PERMISO. $ 2.014.00 28 m' Bruto $ 56.392.00

TASA REFORESTACION. s 2.0'14.00 28 m' Bruto $ 56.392.00

TASA DE INV. FORESTAL. s 1.'119.00 28 m3 Bruto $ 31.332.00
TOTAL $ 14.547.00 28 m¡ Bruto s 407.316.00

Conclus¡ones: El volumen de maderas corresponde fisicamente a catorce (14) metros
cubicos elaborados, que representan, para equ¡l¡brar la totalidad de los árboles en p¡e,

veintiocho (28) metros cubicos en Bruto" qrl
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El dia '14 de Marzo de 2018 la Madera lncautada cons¡stente en 14 Metros
Cúbicos de la Especie Cedro es Trasladada al Vivero Agroforestal de Mocari para
cual consta en el Mediante acta suscrita por los func¡onar¡os de la Divis¡ón de
Calidad Ambiental de la Subsede S¡nú Medio

CONSIDERACIONES JURIDICAS

Que de conformidad con el articulo I de la Const¡tuc¡ón Nacional es obligación del
Estado y de los Particulares proteger las r¡quezas culturales y naturales de ¡a nac¡ón.

Que el artículo 80 de la Const¡tuc¡ón Nac¡onal de Colombia dispone "El estado...
Deberá preven¡r y conlrolar los factores de deterioro amb¡ental, ¡mponer las sanc¡ones
legales y ex¡gir la reparac¡ón de los daños causados..."

Que de acuerdo al artículo 31 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercen función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los cr¡terios y
directrices trazadas por el [¡inisterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

Y a su vez Que el numeral 17 del articulo 31 establece como func¡ones a cargo de las
Corporaciones Autónomas Regionales, "imponer y ejecutar a prevenc¡ón y sin perjuicio
de las competenc¡as atr¡bu¡das por la ley a olras autoridades, las medidas de policía y
las sanc¡ones prev¡stas en la ley, en caso de v¡olación a las normas de protecc¡ón
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y ex¡gir, con sujeción a las
regulac¡ones pert¡nentes, la reparac¡ón de los daños causados.

Oue la citada la ley 1333 de 2009 en su artículo establece

'añículo 1", Titulaidad De La Potestad Sancionatoda En Materia Ambientdl. El Estado es
el titular de la potestad sancionatoia en materia ambiental y la ejerce s¡n perju¡c¡o de las
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Que de acuerdo al artículo 30 define el objeto de las Corporaciones Autónomas
Regionales tendrán por objeto la ejecución de las polit¡cas, planes, programas y
proyectos sobre medio amb¡ente y recursos naturales renovables, así como dar
cumplida y oportuna aplicac¡ón a las disposic¡ones legales v¡gentes sobre su
d¡sposic¡ón, adm¡nistración, manejo y aprovecham¡ento, mnforme a las regulaciones,
pautas y d¡rectr¡ces exped¡das por el M¡nisterio del Medio Amb¡ente
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competenc¡as legales de otras autoridades a través del M¡n¡steio de Amb¡ente, V¡vienda y
Desarrollo Territor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desanollo
Sos¿erlb/e, las Un¡dades Ambientales de los grandes cenlros urbanos a que se ref¡ere el
an¡cub A§ de la Ley 99 de 1993, los establec¡m¡entos públ¡cos ambienlales a que se
ret¡ere el añiculo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Un¡dad Adm¡n¡stral¡va Espec¡al del
Sistema de Parques Nac¡onales Naturcles, Uaespnn, de contom¡dad con las
competenc¡as establec¡das por la ley y los rcglamentos.

Parágrato. En mater¡a amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nÍractor, lo cual dará
lugar a las med¡das prevent¡vas. El ¡nfractor será sancionado definit¡vamente s¡ no
desv¡ftúa la presunción de culpa o dolo para lo cual lendrá la carga de Ia prueba y podrá
ut¡l¡zar todos los med¡os probalor¡os legales".

Que el articulo 12 de la ley 1333 de 2009, señala que las medidas prevent¡vas l¡enen
como objeto Las medidas preventivas t¡enen por objeto prevenir o imped¡r la ocurrencia
de un hecho, la real¡zac¡ón de una act¡v¡dad o la ex¡stencia de una situac¡ón que atente
contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana;
comprobada su neces¡dad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto
admin¡strativo motivado.

Que en relación con las med¡das prevenl¡vas es importante traer a colación las
siguientes d¡sposiciones de la ¡ey 1333 de 2009:

"Atficulo 32. Carácter De Las Med¡das Prevent¡vas. Las med¡das prevent¡vas son de
ejecuc¡ón ¡nmediala, t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡tor¡o, su'fen electos ¡nmed¡atos,
contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán s¡n peiuicio de las sanciones a que
hubiere lugaf'

Atfículo 36. T¡pos De Med¡das Preventivas. El Ministeio de Amb¡ente, V¡v¡enda y
Desarrollo Tefiitoial, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desanollo
Sosten¡ib/e y las Unidades Amb¡entales de los grandes centros urbanos, los
establecim¡entos públ¡cos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Adm¡n¡strat¡va
Espec¡al del Sisterra de Parques Nac¡onales Naturales, ¡mpondrán al ¡nÍractot de las
noÍmas amb¡entales, mediante acto adm¡n¡strat¡vo motivado y de acuerdo con la gravedad
de la inÍracc¡ón alguna o algunas de las s¡gu¡entes medidas prevenl¡vas:
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Decom¡so prevent¡vo de productos, elementos, med¡os o ¡mplementos ut¡l¡zados para
cometer la infracc¡ón.

Suspeasló, de obra o acl¡v¡dad cuando pueda dedvarse daño o pel¡gro para el med¡o
amb¡ente, los recurcos naturcles, el paisaje o la salud humana o cudndo el prcyecto, obra
o act¡v¡dad se haya ¡n¡c¡ado s¡n pemiso, conces¡ón, autoizac¡ón o licenc¡a amb¡ental o
ejecutado incumpl¡endo los térm¡nos de los m¡smos.

Parágrafo. Los costos en gue ¡ncuna la autoñdad amb¡enlal por la ¡mposic¡ón de las
med¡das prcvent¡vas como almacenam¡ento, transpoñe, vigilancia, parqueadero,
destrucción, demolic¡ón, entre otrcs, serén a cargo del infractot''.

Que atendiendo a las considerac¡ones fácticas expuestas, es pertinente hacer
referenc¡a al Decreto 2811 de 1974 por el cual se d¡cta el Código Nac¡onal de
Recursos Naturales Renovables y de Protección al lvledio Ambiente, cuando
establece en su artículo 1 lo sigu¡ente: "El Estado y los pad¡culares deben
paft¡cipar en su preseNacíón y manejo, que son de ut¡l¡dad públ¡ca e interés
soc¡a|".

Que conforme a lo anterior, se procederá a imponer la medida de APREHENCION
PREVENTIVA de 14 M3 de madera de la especie Cedro (C.odorata) al señor
YURSEY BADILLO BEJARANO, ¡dentif¡cado con la CC N' 9'1.5'15.493, de
Barranquilla, Atlántico en calidad de administrador del aserradero lJ y a la señora
LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON con cedula de ciudadanía número
60.3'10.680 en calidad de Propietar¡a del aserradero lJ.

De conform¡dad a lo expuesto, es pert¡nente indicar lo dispuesto en el artículo 18

de la ley 1333 de 2009, en los siguientes térm¡nos:

t
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Aprehens¡ón prevent¡va de especlmenes, productos y subproductos de faund y llorc
s/ves¿res.

Que el artículo 224 del citado decreto se cons¡gna: 'Cüalg¿ler aprovechamiento,
procesam¡ento primario, mov¡l¡zación o comercial¡zación de productos loresfales
real¡zados s¡n sujeción a las nomas del presente Código o demás legales, será
decomisado, pero por nzones de ¡ndole económica o social, se podñn establecer
excepciones".



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

-l
RESOLUCIÓN NO.

FECHA:

"ln¡c¡ac¡ón Del Procedim¡ento Sanc¡onatorio. El procedim¡ento sancionaloio se
adelantará de ot¡c¡o, a pet¡c¡ón de pade o como consecuenc¡a de haberse
¡mpuesto una med¡da prcvent¡va mediante acto adminislrat¡vo mot¡vado, que se
notif¡caá personalmente conlome a lo d¡spuesto en el Cód¡go Contencioso
Adm¡nistrativo, el cual d¡spondrá el ¡n¡c¡o del procedimiento sanc¡onatodo para
ver¡f¡car los hechos u om¡s¡ones constilu¿lvas de ¡nÍrucc¡ón a las normas
amb¡entales. En casos de flagranc¡a o confes¡ón se procederá a rec¡b¡r descaryos".

Que de conÍom¡dad con el atliculo 5" de la cilada ley 1333 de 2009:

"Se cons¡dera ¡nfracc¡ón en mateña ambiental toda acc¡ón u om¡s¡ón que const¡tuya
violac¡ón de las normas conten¡das en el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables,
Decreto]ey 2_E!:! de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 1§§ de 1994 y en las demás
dlspos,bioros ambientales v¡gentes en que las sust¡tuyan o mod¡¡¡quen y en /os aclos
administrat¡vos emanados de la autoidad ambiental competente.

Será tamb¡én const¡tut¡vo de ¡nlracción amb¡ental la com¡s¡ón de un daño al med¡o
amb¡ente, con /as mlsmas cond¡c¡ones que para configur la r$ponsab¡l¡dad c¡v¡l

extracontractual establece el Cód¡go C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementaia, a saber: El
daño, el hecho generador con culpa o dolo y elvínculo causal entre /os dos. Cuando eslos
elementos se configuren darán lugar a una sanc¡ón adm¡n¡strativa amb¡ental, sin peiu¡cio
de la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en mateña c¡vil.

PARAGRAFO 10. En las infracc¡ones ambientales se presume la culpa o dolo del
¡nfractor, qu¡en tendrá a su cargo desvhluarla.

PARAGRAFO 20. El infractor será responsable ante terceros de la reparac¡ón de tos
daños y perjuicios causados por su acc¡ón u omisión".

Teniendo en cuenta la medida prevent¡va que se ¡mpondrá en la presente
actuac¡ón adm¡n¡strativa, los hechos anteriormente descr¡tos, la presunta
infracción a las normas amb¡entales relacionados con el recurso flora y aspectos
normativos antes mencionados, se ¡n¡c¡ara el procedim¡ento sanc¡onatorio
ambiental contra los señores YURSEY BADILLO BEJARANO, identif¡cado con la
CC N'91.515.493, de Barranquilla, Atlántico en calidad de admin¡strador del
aserradero lJ y a la señora LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON con
cedula de ciudadania número 60.3'10.680 en calidad de Propietaria del aserradero
lJ, con el f¡n de ver¡ficar los hechos u om¡s¡ones constitutivas de infracc¡ón a las
normas ambientales, en los términos establec¡dos en el articulo 18 de la ley '1333

de 2009, previamente descritos. d

t) 7



REPI.JBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCIÓN NO.
FECHA:

Que el articulo 20 de la ley 1333 de 2009 establece que ¡n¡c¡ado el proced¡miento
sancionator¡o, cualqu¡er persona podrá interven¡r para aportar pruebas o auxiliar al
func¡onar¡o competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69
y 70 de la ley 99 de 1993.

Que así mismo, el artículo 24 de la c¡tada d¡sposición, establece:
"Formulac¡ón De Cargos. Cuando ex¡sta mérilo para cont¡nuar con la
¡nvest¡gac¡ón, la autoidad ambiental competente, med¡ante acto admin¡strativo
deb¡damente mot¡vado, procederá a formular cargos contra el Dresunto infractor de
la nomatividad amb¡ental o causante del daño ambiental. En el pl¡ego de cargos
deben estar expresamente consagradas las acciones u om¡siones que const¡tuyen
la infracción e ¡nd¡vidual¡zadas las normas amb¡entales que se esl¡man violadas o
el daño causado.

El acto admin¡strativo que contenga el pliego de cargos deberá ser notif¡cado al
presunto infractor en foma personal o mediante ed¡cto. Si la autoridad ambiental
no cuenta con un med¡o ef¡caz para efectuar la notif¡cación personal dentro de los
cinco (5) d¡as siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de
acuetdo con el proced¡m¡ento consagrado en el aft¡cub 44 del Cód¡go
Contenc¡oso Adm¡n¡stnt¡vo. El ed¡cto permanecerá f¡jado en la Secretaría Legal o
la dependencia que haga sus yeces en la respect¡va ent¡dad por el térm¡no de
cínco (5) días calendaño. Si e/ presunto infractor se presentarc a not¡f¡carse
personalmente dentro del tém¡no de fijación del ed¡cto, se le entregará cop¡a
s¡nple del acto adm¡n¡strat¡vo, se dejará constancia de d¡cha s¡tuación en el
exped¡ente y el edicto se mantendrá fiado hasta el venc¡m¡ento del término
anterior. Este (tlt¡mo aspecto deberá ser cumpl¡do para todos los electos en gue se
efectúe nolif¡cac¡ón por ed¡cto dentro del proceso sanc¡onatorío amb¡ental.
Para todos /os efecfos, el recurso de reposición dentro del proced¡miento
sanc¡onatorío ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

DESCRIPCION DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE
INFRINGIDAS:

La conducta de los señores YURSEY BADILLO BEJARANO, identif¡cado con la CC N'
91.515.493, de Barranquilla, Atlántico en calidad de admin¡strador del aserradero lJ y a
la señora LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON con cedula de ciudadanía
número 60.310.680 en calidad de Propietaria dei aserradero lJ, consistente en

I
(

,ftr

! 2 4347

ú 2 tEB ?C13



REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUTONOiIA REGIONAL OE LOS VALLES OEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCIÓN NO.
FECHA:

434

aprovechar 14 M3 de madera de la espec¡e Cedro (C.odorata), Ia cual es una espec¡e
en estado crítico según ,lo estipulado en la Resolución N' 383 del 23 de febrero de
2010 "Por la cual se declaran las espec¡es silvestres que se encuentran amenazadas
en el territorio nac¡onaly se toman otras determinaciones".

Que la ley 1333 del 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la
formulac¡ón de cargos, en los siguientes términos:

'Att¡culo 25 Descargos. Dentro de los d¡ez dias háb,i/es siguientes a la nol¡ficac¡ón
del pl¡ego de cargos al Dresunto ¡nÍractor esle, directamente o med¡ante apoderado
debidamente const¡tu¡do, podrá presentar descargos por escr¡to y apoftar o
solicitar la práctica de las pruebas que estime pefinentes y que sean conducentes.
PARA9RAF2. ¿os gastos gue ocas¡one la ptáctica de una prueba serán a cargo
de quien la solic¡te.

Atticulo 26. Práct¡ca De Pruebas. Vencido el térm¡no ¡ndicado en el añículo
anteior, la autoidad amb¡ental ordenará la práct¡ca de las pruebas que hub¡eren
s/do so/rcil¿das de acuerdo con los criter¡os de conducenc¡a, pedinencia y
neces¡dad. Además, ordenará de of¡c¡o las que considere necesar¡as. Las pruebas
ordenadas se pract¡carán en un térm¡no de treinta (30) días, el cual podrá
proÍogarse por una sola vez y hasla por 60 dias, sopoftado en un concepto
técnico que establezca la neces¡dad de un plazo mayor para la ejecución de las
pruebas-

Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la préctica de pruebas
sol¡c¡tadas, procede el recuBo de repos¡c¡ón. La autor¡dad amb¡ental competente
podrá com¡sionar en otras autor¡dades la práct¡ca de las pruebas decretadas^.

Que acorde con las normas antes transcr¡tas, una vez vencido el term¡no de ley
para la presentación de los correspondientes descargos por parte de los presuntos
infractores, esta ent¡dad podrá ordenar la práct¡ca de pruebas que sean sol¡c¡tadas

(
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Que analizada la situación y en aplicac¡ón a lo consagrado en el artículo 24 de la ley
1333 de 2009, se procederá en la presente oportun¡dad formular pl¡ego de cargo en
contra de los señores YURSEY BADILLO BEJARANO, ¡dent¡ficado con la cC N"
91.515.493, de Barranquilla, Atlánt¡co en cal¡dad de admin¡strador del aserradero lJ y a
la señora LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON con cedula de ciudadanía
número 60.310.680 en calidad de Prop¡etaria del aserradero lJ.
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por este de acuerdo con los criter¡os de conducencia, pertinenc¡a y necesidad, y
ordenara de ofic¡o las que considere necesarias.

Que ad¡cionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1 de
la mencionada ley "En mateia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo
cual dará lugat a las med¡das prevent¡vas- El ¡nfractor señ sancionado def¡n¡t¡vamente si
no desv¡ñúa la presunción de culpa o dolo para lo cual lendrá la carga de la prueba y
podrá util¡zar todos los med¡os probalor¡os legales".

Que lo preceptuado en el articulo 2.2.1.1.11.3. Las empresas de transformac¡ón
primar¡a de productos forestales, las de transformac¡ón secundaria de productos
forestales o de productos terminados, las de comercial¡zac¡ón forestal, las de
comercializac¡ón y transformación secundaria de productos forestales y las
¡ntegradas deberán llevar un libro de operaciones que contenga como mínimo la
siguiente información:
a. Fecha de la operación que se regislra
b. Volumen, peso o cant¡dad de madera recibida por espec¡e
c. Nombres reg¡onales y científicos de las especies
d. Volumen, peso o cantidad de madera procesada por especie
e. Procedencia de la mater¡a pr¡ma, número y fecha de los salvoconductos
f. Nombre del proveedor y comprador
g. Número del salvoconducto que ampara la movilizac¡ón y/o adqu¡s¡c¡ón de los
productos y nombre de la ent¡dad que lo exp¡dió.

La ¡nformac¡ón anterior servirá de base para que las empresas forestales
presenten ante la autor¡dad amb¡ental informes anuales de actividades. Parágrafo.
El libro a que se ref¡ere el presente artículo deberá ser reg¡strado ante la autor¡dad
ambiental respecliva, la cual podrá verificar en cualquier momento la información
allegada y realizar las visitas que considere necesar¡as.

Al!ículo 2.2.1.1.11.5 Obligaciones de las Empresas: Las empresas de
transformación o comercializac¡ón deben cumplir además las s¡gu¡entes
obligac¡ones:
a. Abstenerse de adquir¡r y procesar productos forestales que no estén

amparados con el respectivo salvoconducto.
b. Perm¡tir a los funcionarios competentes de las ent¡dades ambientales y
admin¡stradoras del recurso y/o de las Corporaciones la ¡nspección de los l¡bros de
la contabilidad de la madera y de las instalaciones del establecimiento.

,ú
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RESOLUCIóN NO.
FECHA:

Atliculo 2.2.1.1.11.6. Obligac¡ón de Exigenc¡a de Salvoconductos. Las empresas
de transformación primaria de productos forestales, las de comercialización, las
empresas forestales inlegradas y los comerciantes de productos forestales están
en la obligación de exigir a los proveedores el salvoconducto que ampare la
movilizac¡ón de los productos. El incumpl¡miento de esta norma dará lugar al
decomiso de los productos, sin perju¡c¡o de la ¡mposición de las demás sanc¡ones
a que haya lugar.

ARTíCULO PRIMERO: Legalizar acta de decomiso prevent¡vo, correspond¡ente al
decomiso preventivo del producto forestal correspond¡ente a 14 Metros Cúb¡cos de la
espec¡e Cedro a el señor YURSEY BADILLO BEJARANO identif¡cado con cedula de
c¡udadanía 91.515.493 presunto adm¡nistrador del aserradero l.J y a la señora LUZ
CLEIVIENCIA BEJARANO GUALDRON identificada con cedula de c¡udadania N'
60.3'l 0.680 presunta propietar¡a.

PARAGRAFO PRIMERO: El producto forestal decom¡sado prevent¡vamente fue dejada
en las instalaciones de la CVS v¡vero agroforestal mocari.

PARAGRAFO SEGUNDO: los costos que se incurran con ocasión de las medidas
preventivas, tales como transporte, almacenamiento entre otros correrán por cuenta del
presunto infractor.

ARTICULO SEGUNDO: lmponer a los señores YURSEY BADILLO BEJARANO
identificado con cedula de c¡udadanía 91.515.493 presunto administrador del
aserradero LJ y a la señora LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON ¡dentif¡cada
con cedula de ciudadanía N'60.310.680 presunta propietar¡a , Medida Prevent¡va de
Amonestación Escrita, el cual deberá recibir por parte de la Conooración Autónoma
Reg¡onal de los Valles del S¡nú y San Jorge, una capac¡tac¡ón cons¡stente en
Deforestac¡ón: Causas y Consecuencias: Cambio climático, de conform¡dad al

(
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c. Presentar informes anuales de act¡v¡dades a la entidad ambiental competente.

Que lo anter¡or teniendo en cuenta que obran en el exped¡ente elementos probator¡os
suflcientes como lo son: of¡cio de la F¡scalia 17 de la c¡udad de Medellin - Antioqu¡a,
lnforme Decom¡so forestal N"004-SSM 2018 y en mérito de lo expuesto esta
Corporación,

RESUELVE:



REPI.JBLICA DE COLOMBIA

PARAGRAFO 1: Una vez finalizada la capacitación, deberá rem¡tirse a la Of¡cina
Jurídica Ambiental de la Corporación, constanc¡a de as¡stencia del infractor a la
capacitación, indicando la fecha y hora en que se le brindo y e¡ tema objeto de la
misma, la cual será expedida por el Subdirector de Gestión Amb¡ental y el func¡onario
que d¡ctó la Capacitación de la Unidad de Educac¡ón Ambiental.

PARAGRAFO 2: el (Los) ¡nfractor (es) que incumpla la citación al curso será
sancionado con multa equ¡valente a c¡nco (5) Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes, previo tramite que cumpla con eldebido proceso.

ART¡CULO TERCERO: Ordenar apertura de investigación contra los señores YURSEY
BADILLO BEJARANO identiflcado con cedula de ciudadania 91.515.493 presunto
admin¡strador del aserradero l.J y LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON
identificada con cedula de ciudadania N'60.310.680 presunta prop¡etaria.

ART¡CULO CUARTO: Formular cargos a los señores YURSEY BADILLO BEJARANO
identificado con cedula de ciudadania 91.515.493 presunto adm¡nistrador del
aserradero l.J y LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON identificada con cedula de
c¡udadania N' 60.310.680 presunta propietaria, por los hechos que se concretan en el
aprovechamiento de producto forestal conespondiente a 14 M3 de madera de la
especie Cedro (C.odorata) por ser esta una especie en estado crítico de acuerdo a lo
est¡pulado en la resolución 383 de 23 de febrero de 2010 emanada del m¡n¡ster¡o de
Ambiente.

Con las anteriores conduclas se vulnera presunlamente lo preceptuado en los Articulos
2.2.1.1.11.3, 2.2.1.1.11.5, 2.2.1.1.'l'1.6. del Decreto '1076 de 2015 Y el Resolución N'
383 del 23 de febrero de 20'10

ART¡CULO QUINTO: Notifiquese en deb¡da forma a los señores YURSEY BADILLO
BEJARANO ¡dentificado con c€dula de c¡udadanía 9'1.515.493 presunto adm¡n¡strador
del aserradero l.J y LUZ CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON identiflcada con cedula
de c¡udadania N' 60.310.680 presunta propietaria.

12

d

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL OE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN
JORGE, CVS ,: ., _: tt, 7

RESOLUCIóN NO.
FECHA:

cronograma establecido por la Subdirección de Gest¡ón Amb¡ental y el área de
Educac¡ón Ambiental

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notif¡cación personal, esla se hará por
medio de av¡so, con copia integra del acto admin¡strativo, el cual se publ¡cará en la

{



pág¡na electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al público de la respectiva
entidad por el término de c¡nco (5) dias, con la advertencia de que la not¡f¡cac¡ón se
cons¡derará surtida al finalizar el dia siguiente al retiro del av¡so, de conformidad con lo
est¡pulado en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 20'l'1.

ARTíCULO SEXTO: Los señores YURSEY BADILLO BEJARANO ¡dentif¡cado con
cedula de c¡udadanía 91.515.493 presunto admin¡strador del aserradero l.J y LUZ
CLEMENCIA BEJARANO GUALDRON ident¡l¡cada con cedula de ciudadania N"
60.310.680 presunta prop¡etaria, tiene un térm¡no de diez (10) dias hábiles siguienles a
la notificac¡ón del presente acto adm¡n¡strat¡vo, para presentar los respect¡vos
descargos por escrito y aportar o sol¡c¡tar la práct¡ca de pruebas que cons¡deren
pertinentes y sean conducentes, de conformidad con el arlículo 25 de la ley 1333 de
2009.

NOTIF¡QUESE, COMUN|AUESE Y CÚMPLASE

JO oEz

Prcyecló L¡3 L /Orona Ju.ldieAmbcntal

U
I

Rev 3ó A Palmiño/ Coofdin.dof ofon. Jufldie AmbE.l,.l cvs
Apóbó Y. A@st /S&rderia G6ÉralCvS
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ARTíCULO SEPTIMO: Téngase como pruebas dentro de la presenle actuac¡ón
administrativa, la totalidad de los documenlos que reposan en el expediente en
cuestión y que han sido c¡tados a lo largo del presente proveído.

ARTÍCULO OCTAVO: remit¡r la presente resoluc¡ón a la F¡scal¡a General de la Nación
para su conocimiento y demás f¡nes pert¡nentes en cumpl¡miento a lo preceptuado en el
at.iculo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTÍCULO NOVENO: comuníquese la presente Resolución a la Procuraduría Agraria
Ambiental de Córdoba, para su conoc¡miento y demás fines pertinentes en
cumpl¡miento a lo preceptuado en el articulo 56 inciso final de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO OÉCIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.


